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Misión: Prelenir y controldr los a«ideñtes de trdnsito. colaborando con los orgonisnos responsables en la redilcción de la tosa de norlolidad.y htotbilidad

ocasionada por los nisnos a tdrés de la ttilización de medios tecnológicos !- la coord¡nación. promoción. nonilorco.v e|ah@ción de las politicas públicas de

seguridad |ial, dirígidas a todas las personas que circulan pot el territorio nacional.

Nota DOC/ANTSV N' L5512O24

Asunción, 29 de octubre de2024

Señores
DATA SYSTEMS SAECA

Correo: datasys@data.com.py
Teléfono: 273.347/8
PRESENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en nombre de esta Entidad AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y

SEGURIDAD VIAL, con el objeto de comunicarles la Resolución ANTSV N' 090/2024 POR lA CUAL SE

APRUEBA IA ADJUDICACIÓN DEt L1AMADO ANTSV N' T4I2O24 MCN ADQUSICIÓN DE TINTAS Y TONER ID

N'¿144617.

Se recuerda al oferente adjudicado que deberá presentar los siguientes requisitos para la firma del

contrato:
Documentación requer¡da para la firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establec¡do en las

reglamentaciones v¡gentes, los documentos indicados en el presente apartado.
1. Personas Físicas / Jurídicas

a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la D¡rección

General de Registros Públicos;
b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la D¡rección General de Registros

Públicos;
c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el lnstituto de Previsión Social.

d) Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del

Viceministerio de Trabajo
e) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del

apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.
f) Certificado de cumplimiento tr¡butar¡o vigente a la firma del contrato, siempre que el sujeto esté

obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pert¡nente - CPS.

1.1. La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en

particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la ley N" 7027/22.

Así mismo cabe recordar que, la garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo

establecido en la PBC, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la

firma del contrato.

Se adjunta lnforme de Evaluación N'7212024, y Resolución ANTSV N" O9O|2O24

Sin otro particular, hago propicia la ocasión saludarles atentamente

Riveros
DOC

Agencia y Seguridad Vial

Visión: Ser ililt ilstituciót líder por sn etcelencin y colid«l et ln pronruiór y corrliutción de Políticls ¡úblicns de xguridod pinl. orientodos t h
prawciór y h reducción dc los í¡dices de sitiestrnlidod pinl.

Gu¡do spano 295 esq. 23 de octubre Barrio V¡lla Morra
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doc@antsv.gov.py

Nota DOC/ANTSV No L5512O24

De : Dirección Operativa de Contrataciones ANTSV
<doc@antsv.gov.py>

Asunto : Nota DOC/ANTSV N" 155/2024

Para : datasys@data.com. py

CC : Irene Edith Ibarrola Dávalos
< irene. i barrola@antsv. gov. py>

mar,29 de oct de 2024 0B:29

,13 ficheros adjuntos

Señores DATA SYSTEMS SAECA

Presente

Buenos días, con el fin de remitir la Nota DOC/ANTSV N" 155/2024 con el objeto de notificar
la Resolucion ANTSV N' 090/2024 y el Informe de Evaluacíón No L212024 correspondiente
al proceso licitatorio Llamado ANTSV No t412024 MCN "ADQUISICION DE TINTAS Y TONER"
ID No 444617. Se anexa Nota DOC/ANTSV No 155/2024,lnforme de Evaluación N" LZl2024
y Resolución ANTSV N'090/2024.

- Nota DOC ANTSV No 155-2024.pdf
620 KB

- Resolución ANTSV No 090-2024.pdi
3MB

* Informe de Evalaución No 12-2O24.pdt
8MB

https:i/1 92. 1 68. 1 .'l 1 /h/printmessage?id=3664&tz=America/Asuncion 1t1


